RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001003 E. Nº 110/14)
VISTO: los antecedentes remitidos por los Contadores Auditores destacados ante el Ministerio de Defensa Nacional, relacionados con las intervenciones por reiteración de gastos realizadas en el mes de Enero de 2014;

RESULTANDO: 1) que los Contadores Auditores destacados observaron veintinueve gastos, por un monto de $ 3:573.872 en los meses de febrero, mayo, junio, julio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2013, y 38 gastos por un monto de $ 4:797.935 en el mes de enero 2014, reiterados oportunamente por el Ordenador competente, por los siguientes motivos:

Año 2013
	Motivo de observación
	Cantidad
	 Importe $ 

	Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 14 del TOCAF
	2
	   437.323   

	Artículo 14 del TOCAF
	21
	          2:392.568   

	Artículo 16 del TOCAF 
	6
	    743.981   

	Total
	29
	          3:573.872   


Año 2014
	Motivo de observación
	Cantidad
	Importe $

	Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 14 del TOCAF
	1
	   554.313   

	Artículo 14 del TOCAF
	3
	   744.984   

	Artículo 16 del TOCAF 
	1
	   109.143   

	Artículo 20 del TOCAF y Decreto 148/92.
	1
	   127.121   

	Artículo 48 del TOCAF
	1
	   230.000   

	Decretos y 246/07 y 148/92.
	1
	       9.450   

	Decreto 148/992
	29
	          2:897.798   

	Contravenir Resolución
	1
	   125.126   

	Total
	38
	          4:797.935   


 2) que los Ordenadores, al efectuar las reiteraciones de  gastos, no lo hicieron en forma fundada;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que no se aportan elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por los Contadores Auditores destacados ante el Ministerio de Defensa Nacional;
2) Comunicar esta Resolución al Ministerio de Defensa Nacional y a los Contadores Auditores destacados en el Inciso; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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